
Observatorio
al Concejo
de Cartagena de IndiasMARZO DE 2011 No. 12

A N Á L I S I S 2 0 1 0

OBSERVATORIO AL CONCEJO
DE CARTAGENA DE INDIAS

•   • Los jóvenes más cerca del Concejo

• Análisis aprobación del presupuesto para el 2011: prioridad Plan Maestro de Drenaje Pluvial

Gestión del Concejo 2010 



2
Observatorio al Concejo

OB

El Observatorio al Concejo agradece 
muy especialmente a la Mesa Directiva 
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de Expertos por fortalecer este 
ejercicio con sus apreciaciones y 
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Del Observatorio para la ciudadanía
El 2010 estuvo marcado por debates de control político y proyectos de 
acuerdo relacionados con el tema de finanzas públicas, muestra de ello 
el proyecto que pretende modificar el Estatuto Tributario de la ciudad y 
el presupuesto para la vigencia fiscal 2011. Pero también fue año de 
grandes avances en materia fortalecimiento institucional para el 
acercamiento a la ciudadanía habiéndose aprobado el proyecto de 
acuerdo que obliga al Concejo a rendir cuentas dos veces al año sobre su 
gestión y los convenios adelantados para la actualización y 
modernización de la pagina web. 

Todo esto supone que el 2011 será un año de proyección para la 
Corporación, con grandes retos y expectativas por cumplir. Desde el 

Observatorio al Concejo, consientes que este año es electoral, seguiremos haciendo un seguimiento 
riguroso y constante de lo que acontece en el cabildo comunicándolo a la ciudadanía para que se 
forme una opinión más informada que repercuta en un voto responsable.

María Claudia Peñas
Politóloga, candidata a Magíster en Desarrollo y cultura

Coordinadora Observatorio al Concejo de Cartagena

La importancia de la 
Transparencia en el Concejo
El Concejo Distrital es uno de los principales escenarios políticos y de 
representación de intereses, por eso como ciudadanía vigilamos y 
hacemos visible el cumplimiento de sus funciones y la de sus integrantes 
con el fin de fomentar una opinión pública más informada, responsable y 
exigente. Con ello aportamos al fortalecimiento de la Democracia 
porque nuestras mediciones permiten una autoevaluación de la 

Corporación en su conjunto y promueven las buenas prácticas políticas cuando los observados 
reciben de manera constructiva nuestra evaluación. 

Como aporte a la Transparencia, en el año 2010, la Corporación aprobó el proyecto de acuerdo que 
reglamenta la Rendición de Cuentas en el Concejo y Visibilidad de los Concejales, con ello la 
ciudadanía gana un nuevo espacio, promovido por ellos mismos, lo cual debe suponer que se contará 
con mayores elementos de juicio al momento de exigirle a los funcionarios públicos mayor 
información y responsabilidad en su función. 

La Transparencia promovida desde adentro y controlada desde la ciudadanía son ejercicios 
necesarios siempre y cuando tengan la capacidad de Transformar e Incidir, a la vez que demandará 
un mayor compromiso, dado que el 2011 es el año electoral, y se tendrá la responsabilidad de premiar 
o sancionar con el voto el ejercicio de nuestros actores políticos.   

Carolina Calderón Guillot
Directora Ejecutiva Funcicar
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¿Qué es?

¿Qué hacemos y cómo funcionamos?

Es un proyecto operado por la Fundación Cívica 
Pro Cartagena Funcicar y financiado por la 
National Endowment for Democracy -NED,  cuyo 
objetivo principal es realizar seguimiento a la 
gestión del Concejo de Cartagena, para poner a 
disposición de la ciudadanía información objetiva 
y oportuna, que contribuya a la formación de 
opinión pública y le permita ejercer control 
ciudadano a esta entidad.

El Observatorio asiste a todas y cada una de las 
sesiones programadas por el Concejo Distrital, ya 
sean ordinarias o extraordinarias. Contamos con 
una batería de indicadores cuantitativos que nos 
permiten medir el desempeño de los concejales, 
bancadas y del Concejo en su conjunto. Por medio 
de formatos que son llenados durante los debates, 
se registra lo referente a la asistencia, 
permanencia y participación de los concejales; la 
información sobre Actividad Normativa y Control 
Político es solicitada a la Secretaría General del 
Concejo, así como las actas y órdenes del día de las 
sesiones, que son usadas posteriormente para 
construir otros análisis.

En términos de comunicación elaboramos una 
Bitácora que sintetiza diariamente lo debatido en 
cada una de las sesiones ordinarias y 
extraordinarias, manteniendo a la ciudadanía 
informada sobre las decisiones y acciones 
ejercidas por el Concejo frente a temas de ciudad. 
Para revisar todas las bitácoras ingresa a 

www.funcicar.org/observatorio. 

Así mismo el Observatorio ha presentado, desde 
junio del 2009, todos los viernes en el noticiero del 
canal local “Canal Cartagena”, a las 6:30PM con 
repetición a las 9:00PM, informes sobre el 
desempeño de los concejales durante cada 
semana. Esto ha logrado un aumento significativo 

en la participación de algunos concejales, que 
anteriormente evidenciaban un porcentaje de 
participación bajo.

Este indicador hace referencia a la 
presencia del concejal dentro del recinto de debate 
en cualquier momento de la sesión, sin importar 
cuánto tiempo se mantengan en la misma.

Se refiere a la cantidad de minutos 
que dura el concejal dentro del recinto de debate.

Es medida de acuerdo 
a la cantidad de tipos de participación realizadas 
durante los debates, con respecto al total de 
participaciones de todos los concejales en su 
conjunto. Se le otorgará una puntuación a cada 
tipo de participación de la siguiente manera:

Se registrará como participación:

a) Las intervenciones que expresan el punto 
de vista, inquietud o posición del concejal 
respecto al tema de debate que se está 
discutiendo en la sesión.

b) Referencia a mociones, interpelaciones y 
proposiciones.

Cabe aclarar que esta medida no debe ser 
entendida como indicador de la calidad, 
pertinencia o impacto del debate, sino como un 

¿Qué le medimos  al Concejo 

Distrital?

Asistencia: 

Permanencia: 

Peso de la participación: 

El Observatorio al Concejo
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referente de la contribución que distintas formas 
de interlocución hacen al debate en su totalidad. 
En ese sentido la medida se ajusta al aporte que 
cada concejal haga al número total de 
intervenciones por sesión con algunas diferencias 
en el peso según la modalidad retórica y discursiva 
de la misma.

Se refiere a los proyectos 
de acuerdo y acuerdos presentados tanto por las 
bancadas de la Corporación como por la 
Administración; los temas más frecuentes, el 
número total de proyectos de acuerdo 

Actividad Normativa: 

presentados, los que se convierten en acuerdos 
distritales y la represalia entre Administración y 
Concejo que se evidencia en la aprobación u 
objeción de los proyectos de acuerdo.

 Muestra la gestión de cada 
bancada en el ejercicio de su derecho 
constitucional de control frente a la actuación de 
las secretarías distritales y demás dependencias 
con funciones públicas. Igualmente evidencia el 
cumplimiento de estos entes en relación al envío de 
información  solicitada por los concejales y la 
asistencia a este tipo de debates.

Control político:

G
lo

sa
ri

oMociones de procedimiento: cuando se considere que en el 
curso de la sesión no se están observando algunos 
procedimientos establecidos, cualquier concejal podrá 
solicitar una moción de procedimiento, con el fin de que la 
sesión se ajuste estrictamente al reglamento de la Corporación.

Mociones de orden: se invocan cuando existe dispersión en el 
tema correspondiente al orden del día y cualquier concejal 
podrá solicitarla, con el fin que las intervenciones se centren en 
el tema acordado.

Mociones de suficiente ilustración: cuando un concejal 
considere que el tema del orden del día ha sido debatido 
ampliamente, podrá solicitar moción de suficiente ilustración, 
con el fin de que se suspendan las intervenciones sobre el mismo 
y se entre a votar de inmediato. La Presidencia someterá de una 
vez a votación, la suficiente ilustración.
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COLUMNISTA INVITADO

Con miras a las 

elecciones
Mientras examinamos 
la labor del Concejo 
Distrital de Cartagena 
en 2010, es igualmente 
i m p o r t a n t e  q u e  
aprovechemos este 
i n f o r m e  d e l  
Observatorio al Concejo 
con miras hacia la 

próxima ronda de elecciones municipales.  Como 
año electoral, el 2011 nos ofrece la oportunidad 
de reflexionar sobre las prioridades de los 
ciudadanos de Cartagena y definir un nuevo 
camino para el desarrollo político, económico, 
social y cultural de la ciudad.  Este proceso de 
renovación del ámbito político requiere que el 
pueblo cartagenero estudie bien los logros y las 
deficiencias de los concejales cuando se esté 
preparando para ejercer su derecho democrático 
más fundamental.

El trabajo permanente del Observatorio al 
Concejo tiene el potencial de servir como una 
herramienta invalorable para los votantes que 
están evaluando a los candidatos para los 
comicios de octubre.  En este informe podemos 
ver exactamente a cuántas sesiones asistió cada 
concejal y exactamente por cuánto tiempo 
permaneció en las mismas.  Aunque estos 
indicadores por sí mismos no proveen una 
evaluación comprehensiva de los concejales, nos 
muestran el nivel de dedicación de cada miembro 
del concejo.  También tenemos en nuestras manos 
un análisis importante sobre los niveles de 
participación de los concejales, lo que nos permite 
entender si un miembro jugó un papel importante 
en formular nuevos proyectos de ley o en exigirles 
a los representantes del gobierno distrital que 
rindan cuentas. Además, el Observatorio al 
Concejo nos brinda documentación sobre los 

temas legislativos a los que se han dedicado cada 
concejal, dato que podemos usar para identificar a 
aquellos funcionarios que han respondido a las 
necesidades más urgentes de la ciudad.

Utilizando la información de este informe, 
aquellos ciudadanos de Cartagena que estén 
considerando votar por uno de los concejales 
actuales pueden educarse adecuadamente antes 
de acudir a las urnas en octubre y así votar en base 
a la gestión del candidato y no en falsas promesas.  
Ellos pueden saber si su candidato preferido ha 
cumplido con los requisitos mínimos de su cargo 
de asistir y permanecer en todas las sesiones, y si 
ha promovido proactivamente el desarrollo 
político, económico, social y cultural de la ciudad 
o si se ha quedado callado en las reuniones del 
concejo distrital.  De igual modo, pueden saber si 
su principal interés como ciudadanos –sea 
seguridad, transporte público, salud, educación o 
cultura, entre otro –  ha sido una prioridad para el 
concejal que van a apoyar. Si el pueblo 
cartagenero consulta y usa bien la información 
preparada por el Observatorio al Concejo, el 
mismo contribuirá a luchar contra las prácticas 
clientelistas que perjudican las elecciones locales. 

Por último, es importante destacar que los 
informes del Observatorio al Concejo no son una 
herramienta solamente para los ciudadanos de 
Cartagena, sino también para los mismos 
miembros del Concejo Distrital.  Si un concejal ha 
sido diligente en el desempeño de sus funciones, 
podrá mostrar resultados ratificados por una 
fuente objetiva, reconocida y respetada. Una 
campaña basada en resultados en vez de retórica 
seguramente llamará la atención de los votantes y 
promoverá el fortalecimiento de la democracia en 
Cartagena – una situación en la cual todos ganan.

Brandon Yoder
Politólogo y Coordinador de Programas para 
América Latina y el Caribe de la Fundación 

Nacional para la Democracia (NED)
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El Concejo

en el 2010

El Concejo Distrital de Cartagena mantuvo una muy 
buena asistencia registrando 96% en este indicador, 
cifra similar a la de años anteriores, y una permanencia 
aceptable del 78%. Esto quiere decir que al inicio de las 
sesiones se contaba con la presencia de prácticamente 
todos los concejales, sin embargo, al pasar el tiempo el 
ausentismo se iba incrementando entre los cabildantes 
quienes en algunos casos se retiran del recinto por 
algunos minutos, y en otras ocasiones no regresaron a 
este. 

Igualmente cabe anotar que durante el año anterior 
ninguna de las sesiones inició a la hora prevista por la 
Mesa Directiva. Este comportamiento de 
impuntualidad es reiterativo en la Corporación desde 
hace varios años, lo que no sólo perjudica a los 
ciudadanos que se programan para asistir a las sesiones 
a una hora determinada, sino que vuelve mucho menos 
eficiente la labor del Concejo en términos de 
aprovechamiento del tiempo. La situación es aún más 
preocupante cuando se tienen agendados debates que se 
sabe de antemano demorarán varias horas debido a la 
complejidad de los temas a tratar o por el alto número 
de funcionarios citados y que tienden a extenderse 
hasta después del medio día, lo que aumenta la 
probabilidad que los concejales se ausenten del recinto 
de debate sin conocer a cabalidad la información y 
argumentos expuestos por colegas e invitados, que 
posteriormente servirá para tomar una decisión 
responsable.

En este análisis vale recalcar la no aplicación a 
cabalidad del régimen de bancadas por parte de los 
partidos que integran el Concejo de Cartagena. Si cada 
partido actuara en bancadas, tendría, entre otros 

Continúan sin trabajar en bancadas

deberes, que intervenir en los debates a través de un 
vocero que expondría los intereses y argumentos de los 
concejales que integran dicha bancada en un tiempo 
específico, lo que volvería más eficiente las sesiones al 
tener que sintetizar y consolidar un solo discurso por 
partido, evitando redundancias o participaciones que 
aunque valiosas pueden no ser determinantes dentro de 
las discusiones. Con la aplicación del vocero se 
propende además, por el fortalecimiento de los partidos 
políticos al tener que realizarse necesariamente 
debates internos que redunden en la posición de la 
bancada frente a los temas de ciudad.

Gracias al proyecto “Ejercicio de Control Social a los 
Concejos Municipales: Acceso a la información”, 
financiado por Trasparencia por Colombia y operado 
por Funcicar a través del Observatorio al Concejo, se 
espera medir el grado de acceso que los ciudadanos 
tienen a la información del Concejo Distrital de la 
ciudad, determinando que tan pertinente, actualizada y 
vigente es la información que suministra la 
Corporación. En este sentido, como resultado de la 
primera de las tres mediciones que se realizarán 
teniendo en cuenta la Web del Concejo y atención a la 
ciudadanía presencial y vía telefónica, redactamos este 
breve informe.  

En lo que se refiere al seguimiento hecho a la página 
Web entre el 1 y el 15 de Diciembre de 2010, se 

Del acceso a la información y 

visibilidad del Concejo: Página web y 

atención al ciudadano

La página web no pasó el examen

Información general 2010
Número de sesiones realizadas en el año: 

Promedio número de sesiones por periodo ordinario:

Tiempo de duración promedio por sesión: 

Audiencias públicas realizadas:

Asistencia: 

Permanencia: 

207 incluyendo las extraordinarias

      

54 sesiones ordinarias

2 horas 11 minutos

 20

96% (Muy buena)

78%  (Aceptable)
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evidencia una desactualización de sus contenidos: la 
última noticia publicada es del 17 de marzo de 2009;  
todavía aparecen los nombres de personas que ya no 
hacen parte de la Corporación (Jorge Lequerica, 
Alberto Bernal, Adolfo Raad, William García, y Eyder 
Benavidez) en lugar de sus respectivos reemplazos 
(William López, William Amín, Duvinia Torres, 
Antonio Salim y Lewis Montero). Sumado a esto, los 
enlaces para descargar algún Proyecto de Acuerdo no 
funcionan, no existen vínculos para ver o descargar los 
textos de las Ponencias y el último texto de Acuerdo 
colgado es del 10 de diciembre de 2007. 

Sobre la información que se solicita telefónica y 
personalmente los resultados son un poco más 
alentadores. Siempre que fueron requeridos ciertos 
datos, el trato por parte del personal del Concejo hacia 
el ciudadano fue amable y atento. Aparte, la 
información  sobre la conformación actual del Concejo, 
por bancadas o comisiones está disponible digitalmente 
y su envío mediante correo electrónico por parte de la 
Secretaría General del Concejo es bastante ágil. No 
obstante, a través de esta medición pudimos evidenciar 
que la Corporación no posee información de carácter 
general que por ley debería manejar; se trata entre 
otros aspectos de los informes de gestión anual de la 
Comisión de Planes y la Comisión Administrativa, 
registro de votaciones nominales de todos los proyectos 
de acuerdo y las  actas de cada reunión en comisión. La 
razón por la cual no posee esta información es porque 
dichos informes, actas y registros de votación nominal 
no se realiza por parte de los concejales.

Estos resultados iniciales dejan claro que el Concejo 
deberá hacer grandes esfuerzos, inicialmente desde su 
Mesa Directiva, por cumplir a cabalidad la 
normatividad que rige a los Concejos Municipales, 
llevando registro de impedimentos de concejales, 
votaciones nominales, actas de comisiones y demás 
documentos establecidos por la ley. Así mismo 
recomendamos modernizar el portal web, lo que 
permitirá visibilizar su gestión al tiempo que 
presentará al ciudadano el mayor número de 
información posible, promoviendo un seguimiento ágil 
y efectivo a la labor del Cabildo. 

Atención diligente y amable al 

ciudadano aunque con vacíos 

informativos

G
lo

sa
ri

oMociones de censura: permiten al 
parlamento, en este caso al Concejo 
Distrital, exigir la responsabilidad política 
del poder ejecutivo, pudiendo a través de la 

moción de censura forzar su sustitución.

Sesión: es el espacio y tiempo en el que se 
desarrollan los temas a tratar en el 
Concejo. En la ley 136 de 1994 en su 
artículo 50 se encuentran definidos los 
periodos ordinarios que  rigen para todos 
los Concejos del país: el primero comienza 
en marzo- hasta el 30 abril, el segundo en 
junio hasta el 31 de julio y el tercero 
comienza en octubre hasta el 30 de 
noviembre. Cada periodo se puede 
prorrogar por diez días más, a través de 
una proposición aprobada por la plenaria.
Igualmente los alcaldes podrán convocar a 
los concejos a sesiones extraordinarias en 
oportunidades diferentes, para que se 
ocupen exclusivamente de los asuntos que 
se sometan a su consideración.

Plenaria: reunión en la que participan 
todos los miembros de un grupo, en este 
caso, cuando todos los concejales están 
presentes. 

Quórum: número requerido de asistentes a 
una sesión de cualquier cuerpo de 
deliberación o parlamentario para que sea 
posible adoptar una decisión válida.

Control Político: instrumento democrático 
que habilita a las corporaciones públicas 
para asumir un papel activo en el buen 
desarrollo de los programas de Gobierno. 
El Concejo puede citar a los secretarios de 
despacho  y funcionarios que trabajen con 
el sector público, para que acudan a las 
sesiones dispuestas para ello, en las cuales 
deberán dar respuesta a un cuestionario 
previamente aprobado por la Corporación.
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Fue el mes de Julio, escogido como mes nacional de la 
juventud, el contexto perfecto para que por primera vez 
en Cartagena los jóvenes de la ciudad expusieran en una 
Audiencia Pública solicitada por ellos mismos con 
apoyo del Observatorio al Concejo, su visión sobre este 
sector social y plantearan algunas propuestas a los 
concejales. El proceso contó con el apoyo de la 
Secretaría de Participación y Desarrollo Social de la 
Alcaldía de Cartagena y estuvo coordinado logística y 
programáticamente por el  Observatorio al Concejo. 

Se organizaron mesas de trabajo por localidades para 
la construcción de las ponencias a presentar en la 
Audiencia Pública; éstas debían reflejar los intereses 
de los jóvenes de cada localidad, resaltando 
particularmente la necesidad de adoptar como Acuerdo 
Distrital la Política Pública de Juventud, que 
próximamente cursará debate en la Corporación. 

Al mismo tiempo que eran construidos estos 
documentos, el equipo del Observatorio realizaba 
talleres sobre estructura del Estado en las Instituciones 
Educativas de Puerto Rey, Fredonia y 20 de Julio, 

Los preparativos

resaltando la importancia de los Concejos Municipales 
en nuestro país. Se les dijo a los jóvenes que era su 
oportunidad de enviar un mensaje a sus concejales a 
través de expresiones artísticas que serían expuestas 
durante la Audiencia Pública. Los jóvenes prepararon 
unos dibujos en los que ilustraban lo que para ellos era 
el problema más grave en Cartagena y en 
contraposición, la Cartagena en la que sueñan vivir.

Luego del proceso preparatorio, con las ponencias 

inscritas en la Secretaría General del Concejo y los 

dibujos exhibidos en el recinto de debate, el sábado 24 

de julio del 2010 llegó la Audiencia Pública sobre 

juventud, primera en la historia de la Corporación en 

ser solicitada por un grupo de jóvenes y acompañada 

programáticamente por el Observatorio al Concejo. 

Participaron organizaciones juveniles de las 3 
 localidades de la ciudad, y los estudiantes de las 

Instituciones Educativas con las que se adelantaron los 

talleres. Las  muestras artísticas expuestas fueron 

explicadas por sus autores y las ponencias fueron 

leídas.

Y llegó el día de la Audiencia

Los jóvenes de Cartagena se tomaron el Concejo

De Interés
Primera Audiencia Pública sobre juventud
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Dentro de los aspectos que los ponentes, jóvenes de la 
ciudad solicitaron, se destacan:

• Adopción de la Política Pública de Juventud 
como Acuerdo Distrital para garantizar su 
cumplimiento.

• Recuperación y adecuación de espacios 
públicos para el esparcimiento y la recreación.

• Fortalecimiento de las redes y organizaciones 
juveniles.

• Participación efectiva de los jóvenes.
• Comunicación – acceso a la información 

pública. 
• Diagnosticar la situación actual de los 

jóvenes,  delimitado por unidades comuneras 
de gobierno. 

• Construcción de un mapeo de organizaciones 
juveniles. 

• Visibilización de los jóvenes como actores  del 
cambio social.

Con la exposición de las ponencias y la presentación de 

los jóvenes para explicar sus dibujos, los concejales se 

comprometieron a revisar detalladamente el proyecto 

de acuerdo de Política Pública de Juventud en el 

momento que se requiera, así como la implementación 

de mesas de trabajo con jóvenes a fin de conocer más a 

fondo la situación actual de este grupo de ciudadanos.

Con este tipo de iniciativas se evidencia la efectividad 

de las herramientas de participación con las que cuenta 

la ciudadanía dentro del Concejo de Cartagena, que 

están puestas a su disposición esperando ser usadas. 

Esperamos que los compromisos adquiridos por los 

concejales durante esta Audiencia sean cumplidos en el 

2011, dejando las garantías necesarias para que el 

próximo Alcalde deba incluir dentro las estrategias de 

su Plan de Desarrollo, recursos y responsables para la 

ejecución de esta Política Pública de Juventud. 
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En el 2010 se presentó un total de 44 proyectos de 
acuerdo, de los cuales 32 provinieron de la 
Administración Distrital, 2 de la Personería y 10 de las 
bancadas. Todas las iniciativas de acuerdo aprobadas 
en el Concejo Distrital fueron sancionadas por la 
Alcaldesa, siendo nula la restricción por parte de la 
Alcaldía hacia el Concejo. 

De los 32 proyectos de acuerdo propuestos por el 
Ejecutivo, 3 fueron archivados, 27 lograron pasar por 
todo el trámite formal concluyendo en la aprobación de 
25 y 2 tuvieron ponencia negativa referente al tema de 
finanzas públicas el que pretendía crear facilidades de 
pago para impuestos municipales en el Distrito de 
Cartagena y se conceden incentivos tributarios a los 
contribuyentes del impuesto predial, de industria y 

comercio, así como el que autorizaría comprometer 
vigencias futuras excepcionales para la Construcción de 
estructuras marítimas para la protección de las costas y 
la estabilización de mareas en algunos sectores de la 
ciudad.

Por lo tanto, de los 44 proyectos de acuerdo se 
generaron 32 Acuerdos, evidenciándose una tasa de 
efectividad bastante alta teniendo en cuenta que en el 
2009 ésta fue del 39% mientras que en el 2010 estuvo 
alrededor del 73%. Recordemos que la efectividad mide 
qué porcentaje de los proyectos de acuerdo se 

convierten en norma de la ciudad, es decir, en Acuerdos 
Distritales. De estos acuerdos, 25 fueron de la 
Administración, 6 de las bancadas del Concejo y 1 de la 
Personería Distrital. 

Referente a las bancadas, el promedio de proyectos de 
acuerdo presentados fue entre 1 y 2, siendo Por Una 
Sola Cartagena la que más propuso con 6. En contraste 
con lo anterior se evidencia la nula producción 
normativa de las bancadas Polo Democrático, 
Colombia Democrática y el PIN. Las bancadas que 
consiguieron mayor efectividad normativa, es decir que 
lograron que los proyectos de acuerdo presentados a su 
nombre se convirtieran en Acuerdos,  fueron Por Una 
Sola Cartagena con 4 (dos de estos presentados en el 
2009 y sancionados en el 2010), seguida de Cambio 
Radical con 2, Liberal con 2 y Conservadora con 1. Por 
su parte el partido que de la U no logró materializar su 
iniciativa en Acuerdo.

Por Una Sola Cartagena la más activa 

normativamente

El partido Polo Democrático logró un 

Acuerdo Distrital en el 2010 a pesar de no 

haber presentado iniciativas durante este 

año, debido a la sanción de un proyecto de 

acuerdo presentado en el 2009.

El tema más tratado en proyectos de acuerdo y acuerdos 

fue el de finanzas públicas que abarca incorporaciones 

al presupuesto, apertura y modificaciones de rubros y 

solicitudes de créditos y de vigencias futuras 

excepcionales o normales, en general todo lo que 

implique movimiento de dineros públicos.

Sobre la actividad normativa
44

Finanzas públicas, 26 de los 44.

32

Finanzas 

públicas con 20 Acuerdos de 32

Total proyectos de acuerdo presentados 2010: 

Tema más tratado en proyectos de acuerdo 2010: 

Total acuerdos 2010 (proyectos de acuerdo 

aprobados): 

Tema más tratado acuerdos 2010: 
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TABLA SOBRE TEMAS DE CIUDAD



¿Qué nuevas normas para la ciudad se establecieron en el 2010?

TABLA ACUERDOS DISTRITALES 2010
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TABLA ACUERDOS DISTRITALES 2010

Finanzas públicas el tema por el que más se 

trabajo en el 2010

Al verificar la frecuencia de los temas de ciudad 

tratados en los proyectos de acuerdo, las finanzas 

públicas resulta ser el de mayor concurrencia, 
presentándose en el 61% de estos, seguido del de 
comunidad o sector social específico y reformas 
normativas con un 7% respectivamente. En cuanto los 
Acuerdos distritales conseguidos vuelve a ser el tema de 
finanzas públicas el de mayor volumen con un 63%, 

seguido de reformas normativas con el 10%. Además, 
cabe resaltar que temas como espacio público y 
convivencia ciudadana, habiéndose presentado en 
proyectos de acuerdo, no fueron sancionados como 
Acuerdos Distritales.

Quedaron pendiente de debate para este 2011 

proyectos de acuerdo de gran impacto para la ciudad 

como la adopción del nuevo Estatuto Tributario y la 

creación de la Dirección de Mujer y Género del Distrito 

de Cartagena.
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En más de 1 billón de pesos fue aprobado el presupuesto 
de la ciudad para el año 2011 por parte del Concejo 
Distrital de Cartagena.  El 10 de Diciembre de 2010, 
fecha en que se clausuró el tercer periodo de sesiones 
ordinarias de ese mismo año, la Corporación le dio el sí 
al proyecto de acuerdo del presupuesto a ejecutar 
durante el 2011, no sin antes realizarle modificaciones 
a varios de sus rubros con un propósito específico: 
asegurar la implementación del Plan Maestro de 
Drenaje Pluvial y Mareas en el Distrito de Cartagena. 

La ola invernal que dejó gran parte de la ciudad 
inundada a causa del desbordamiento de canales, 
sumado a la carencia de infraestructura que permitiera 
la correcta evacuación de las aguas, fueron el 
detonante para que el Concejo priorizara la inversión 
de recursos del presupuesto de la vigencia fiscal 2011 
en la solución definitiva a esta problemática.

La discusión de los concejales se enfocó en varios 
puntos: el primero en relación a los ingresos propios de 
la venta la activos, un crédito nuevo por 40 mil millones 
y el Fondo de Valorización Distrital. Además, el debate 
estuvo centrado en las obras indispensables que 
requiere la ciudad para garantizar la seguridad y 
mejoramiento en la calidad de vida de los cartageneros, 
como es el caso de la Red Hospitalaria y las 
Instituciones Prestadoras de Salud con capacidad 
resolutiva de baja complejidad y el Plan Maestro de 
Drenajes Pluviales y Mareas, que pese a estar 
consignado en el Plan de Ordenamiento Territorial - 
POT como una obra a ejecutarse en el corto plazo, no se 
ha realizado.  

La Corporación dejó de manifiesto, a través de la 
ponencia favorable emitida al proyecto de acuerdo del 
presupuesto, su llamado a la Administración para que 
se utilicen los recursos desembolsados y no ejecutados 
del crédito de 100 mil millones de pesos aprobado 
mediante un Acuerdo del 2008, en el Plan Maestro de 
Drenajes Pluviales a fin de garantizar la correcta 
realización de la obra.

Entre los otros temas destacados por los ponentes del 

Proyecto de Acuerdo, resaltan: la educación, donde 
mencionan la necesidad de fortalecer la calidad de la 

misma; del Mercado de Bazurto, se sugiere que los 
recursos destinados por la Alcaldía a ejecutarse de los 
10 mil millones de pesos para mercados, se dirijan al 
mercado de Santa Rita como mercado sectorial a fin de 
disminuir casi que en su totalidad la gran carga que 
tiene Bazurto actualmente; igualmente sobre el 

fortalecimiento de entes Distritales, instando a la 
Administración a que haga una distribución más 
equitativa entre algunas entidades que a pesar de su 
vital importancia para la ciudad manejan rubros 
bastante bajos como es el caso de la Oficina de Atención 

y Prevención a Desastres. También sobre el SISBEN 
apuntan a la inclusión de recursos en atención en salud 
para la población pobre y vulnerable no afiliada y para 
eventos no cubiertos con subsidios a la demanda en los 
niveles II, III y IV. 

Así mismo, es relevante dentro de lo dispuesto en el 
presupuesto 2011 la ampliación de los rubros de 
algunos entes Distritales y la disminución en otros. Las 
dependencias de la Administración que tuvieron un 

Análisis discusión presupuesto 2011

A pupitrazo aprobado
presupuesto para el 2011

dando prioridad
al Plan Maestro de Drenaje Pluvial

y Mareas
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aumento significativo dentro de su monto de ejecución 
en relación al 2010 fueron Valorización con más del 
800%, Instituto de Patrimonio y Cultura de Cartagena 
IPCC 700% y la Secretaría de Infraestructura con más 
de 500%. En contraposición se encuentra el Despacho 
de la Alcaldesa que muestra una disminución en su 
rubro de alrededor del 80%. Los aumentos en las 
dependencias señaladas, especialmente en 
Valorización y la Secretaría de Infraestructura 
responden a la propuesta de la Administración Distrital 
en destinar el 82% del total del presupuesto a inversión 
en la ciudad. 

A pesar del amplio estudio que se le dio al proyecto, 
hubo un aspecto preocupante en relación a la votación 
del mismo, ésta no se llevó a cabo de manera nominal, 
según la ley, sino a “pupitrazo”, lo que deja de 
manifiesto que la reforma política y los actos 
legislativos que obligan a las Corporaciones públicas a 
modificar en parte sus reglamentos internos en lo 
referente a votaciones, actuación en bancadas, entre 
otros, aún no se aplica con rigor dentro del Concejo de 
Cartagena. A pesar de ser quizás, el proyecto de 
acuerdo más relevante del año, no se dejó constancia de 
la forma en cómo fue votado por parte de cada concejal, 
imposibilitando a la ciudadanía para ejercer control 
sobre las responsabilidades políticas que adquieren los 
concejales al momento de votar positiva o 
negativamente una iniciativa.

Si bien el último periodo de sesiones ordinarias estuvo 
destinado a la discusión del presupuesto para la 
vigencia fiscal 2011, la Alcaldesa llamó a extras 
durante el mes de diciembre con el propósito que fuera 
aprobado el nuevo Estatuto Tributario para la ciudad. 
Desde el inicio se presentaron problemas al 
establecerse según Decreto que el Concejo debería 
sesionar a partir del 18 hasta el 23 de Diciembre. Sin 
embargo, según comunicó la Mesa Directiva, no fue 
posible contactar a todos los concejales para 
informarles esta decisión y por tal, sólo hasta el 20 de 
este mismo mes se instalaron las sesiones 
extraordinarias, lo que dejó 3 días para el estudio del 
proyecto.

Los inconvenientes continuaron cuando el 22 de 
diciembre, a pesar de estar citada la sesión en las 
instalaciones del Concejo, como es costumbre, ésta 
tuvo lugar fuera del recinto, sin que se notificara 

Modificaciones al Estatuto Tributario

previamente la decisión y sin dejar acta de dicha 
reunión. El Observatorio al Concejo se comunicó con el 

presidente de la Corporación, concejal Alfredo Díaz, 
del PIN, quien advirtió que algunos de los concejales 
estaban reunidos en comisiones, fuera del edificio del 
Concejo Distrital para discutir lo referente al Estatuto 
Tributario, situación que sin duda preocupa a la 
ciudadanía, que  por ser este tema de gran 
trascendencia para la ciudad,  no se debería  debatir 
sino frente a la mirada de los ciudadanos.

Finalmente las sesiones extraordinarias terminaron sin 
conclusiones respecto al Estatuto Tributario, cuyo 
estudio y aprobación quedó pendiente para el 2011, 
aludiendo los concejales que algunas de las 
modificaciones propuestas por la Alcaldía en los 
últimos días del periodo extraordinario, requieren de 
un mayor estudio por parte de la Corporación. Este 
argumento fue refutado por el Secretario de Hacienda 
del Distrito por considerar que sí hubiera sido posible el 
estudio y aprobación del Estatuto, aún con las 
modificaciones presentadas y lamentó que el 2011 
inicie sin que la ciudad cuente con esta disposición 
tributaria que según el funcionario, propendería volver 
más equitativos los aportes de los ciudadanos en 
relación a sus posibilidades económicas. 
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Dando cumplimiento a una de sus responsabilidades 
legales (Ley 136 de 1994), el Concejo Distrital de 
Cartagena cita a entidades públicas o que desempeñen 
estas funciones en el municipio, a rendir informes a la 
Corporación sobre su gestión en aspectos o temas que el 
Concejo considere necesario debatir. Esta acción de 
control se realiza dentro de las sesiones del Cabildo y 
la(s) entidad(es) citada(s) deberá(n) dar respuesta a un 
cuestionario sobre el tema a tratar, enviando con 

anterioridad a los concejales la información solicitada 
por los mismos.

En el 2010 el  Concejo Distrital de Cartagena presentó 
98 proposiciones de control político, lo que significan 
88 menos que las registradas en el 2009 donde el total 
de proposiciones fue de 186. Esta gestión de control 
durante el año pasado estuvo dirigida principalmente al 
tema de planeación e infraestructura que abarca los 
planes generales de ciudad involucrando obras civiles 
que comprometen la planeación urbana en el mediano y 
largo plazo.

Teniendo en cuenta que las citaciones pueden ser 
solicitadas por más de una bancada, en 2010, Cambio 
Radical presentó 33 de los 48 debates políticos y 24 de 
ellos fueron promovidos por los conservadores. La 
dependencia más requerida fue la Secretaría de 
Planeación con 27 citaciones relacionadas en su 
mayoría con el cumplimiento de los objetivos del Plan 
de Desarrollo, Plan de Revitalización del Mercado de 
Bazurto y el Plan Especial de Manejo al Patrimonio; 
Las otras Secretarías más citadas fueron la Secretaría 
General con 14 y la de Educación con 10 citaciones.

Cambio Radical y los Conservadores 

promovieron más control

Sobre el Control Político
Total proposiciones de Control político 

presentadas:

Total debates políticos realizados:

Dependencia más citada:

Dependencias menos citadas:

 98

 48 [49% del 
total]

 Secretaría de 
Planeación, 25 proposiciones y 27 debates 
programados.

 Dirección de Apoyo 
Logístico y Dirección del Control Urbano, ambas 
con una referencia en proposición de control 
político y 0 debates programados.
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Algunos debates de control político no 

pudieron realizarse por la inasistencia de los 

funcionarios citados o por la tardanza u 

omisión del envío de la información solicitada

Hubo otros debates que a pesar de estar propuestos por 
algunas de las bancadas, no pudieron siquiera 
agendarse en el  cronograma del Concejo Distrital 
debido a la saturación del mismo, y en algunos casos, 
aunque estuvieran programados, estos debates no se 
ejecutaron por la inasistencia de algunos funcionarios 
citados o por la tardanza u omisión en el envío de la 
información solicitada.

Sobre este tema de control político el Concejo de 
Cartagena debe ajustar su gestión pues ha evidenciado 
a través de los años que el número de proposiciones 
para citar a debate a algunas dependencias de la 
Administración, es muy superior al número de debates 
que efectivamente se realizan, generalmente por 
cuestiones de tiempo y saturación en el cronograma. 
Aunque el año pasado el porcentaje de debates 
efectuados fue de 49%, mayor al del 2009 donde sólo el 
34% de las proposiciones fueron realizadas, la cifra 
continúa siendo baja. 

La recomendación al Concejo Distrital es que priorice 
los temas a los que espera hacerle control y aproveche 
los cuestionarios remitidos a los entes citados a los 
debates de este tipo, mediante preguntas concretas que 
agilicen el uso del tiempo en las discusiones. Al mismo 
tiempo es recomendable que cada debate finalice con 

Continúa sin definirse el debate de la 
Transversal 54, que aunque se ha venido 
programando desde el 2009, este no ha 
llegado a conclusiones claras. También, se 
postergó en reiteradas ocasiones el debate a 
Transcaribe debido a las excusas presentadas 
por el gerente de esta entidad.

Un llamado al Concejo 

unas conclusiones que permitan un posterior 
seguimiento a la gestión de la dependencia en relación 
al tema por el que fue citada. 

Si bien es cierto que el ejercicio de Control Político es 

función del Concejo, las entidades propensas a ser 

citadas por la Corporación juegan por supuesto un 

papel determinante para el correcto desarrollo de este 

tipo de debates.

En el 2010, hubo entidades que pese a recibir pocas 

solicitudes por parte del Concejo, bien sea para remitir 

información o para asistir a debates, estas no fueron 

respondidas. Entre ellas se encuentran la Oficina 

Jurídica, las Alcaldías menores de las localidades 2 y 3, 

la Oficina de Atención y Prevención de Desastres, la 

Dirección de Control Interno, y la Alcaldía de la Calle. 

En contraste a lo anterior, se encuentra al 

Departamento Administrativo de Tránsito y Transporte 

DATT como una de las más citadas y que atendió todos 

los requerimientos de información y citación. 

Finalmente se identifica que las dependencias con 

mayor número de citaciones de control político, fueron 

la Secretaría de Planeación y la Secretaría General.

En la siguiente tabla, se muestra el nivel de 

compromiso de las entidades más y menos citadas en 

relación al número de citaciones vs las veces que asistió 

a la Corporación y/o envió la información solicitada.

La Administración Distrital en el Control 

Político

Las dependencias más cumplidas en cuanto a 

entrega de información y asistencia a debates 

de control político en relación a las veces que 

fueron citadas son el DATT, Corvivienda, 

Secretaría de Participación, Valorización, 

O f i c i na  d e  Se r v i c i o s  Púb l i c o s  y  

Distriseguridad. Mientras que las menos 

cumplidas fueron la Oficina Jurídica, la ESE 

y la Secretaría General
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Desempeño de bancadas y concejales en el 

2010
Para medir el desempeño de los concejales y 
sus bancadas, se utilizaron rangos 
porcentuales determinados luego de realizar 
comparaciones con mediciones de otros 
observatorios del País y los aportes 
realizados por el Comité de Expertos. Todas 
las apreciaciones cualitativas que se verán 
en cada una de las bancadas y concejales, se 
basan en la información cuantitativa que se 
expone en las siguientes tablas: 

Desempeño general de los concejales
El color de cada semáforo (verde, 
amarillo, rojo) responde a los siguientes 
criterios de intervalos de calificación.

Semáforo verde: 5.0 – 4.0
Semáforo amarillo: 3.9 – 3.0
Semáforo rojo: 2.9 – 0.0

Criterios para el puntaje de concejales

El puntaje de los concejales está basado en la 

siguiente distribución porcentual de 

indicadores

(A)Asistencia: 20%

(P) Permanencia: 30%      

(Pa) Participación: 50%

Una vez obtenido el puntaje del concejal se 

promedia con el puntaje que obtuvo la 

bancada en general, con lo cual se adiciona 

su actividad normativa y de control político.

Criterios para el puntaje de bancadas

El puntaje de las bancadas se basa en la 

siguiente distribución porcentual de 

indicadores:

Asistencia:  15%

Permanencia: 20%

Participación: 25%

Actividad Normativa: 15%

Control Político: 25% Glosario

Proposiciones: las proposiciones deben ser presentadas 
por escrito ante la Secretaria General de la Corporación, 
debidamente firmadas por el o los ponentes, 
preferiblemente antes de iniciar la sesión correspondiente. 
Las proposiciones orales se presentarán durante la sesión 
en el punto correspondiente del orden del día.

y bancadas 2010

Desempeño Concejales



24
Observatorio al Concejo

OB

Calificada como la bancada con mejor puntuación en el 2010, presentó una  muy buena asistencia con un 93% del 
total de sesiones, mientras, que su permanencia fue aceptable con el 77% del total del tiempo sesionado. Por otro 
lado, la participación registrada fue buena con 3.6 sobre 5, y su actividad normativa muy buena promoviendo el 
14% (6) del total de proyectos de acuerdo, dentro de las cuales se abordaron temas de espacio público, convivencia 
ciudadana, comunidad y educación. Así, de los 6 proyectos presentados logró que dos se convirtieran  en Acuerdos 
distritales (Acuerdo N° 026 para capacitar sobre contratación pública en el Distrito y el 027 sobre medidas de 
protección para familias en procesos de reubicación o desastre), pertinente a los temas de comunidad y 
contratación; también, materializó otros dos Acuerdos debido a la sanción dada en ese periodo de dos proyectos 
presentados en el 2009 (Acuerdo N° 003 que modifica el Acuerdo 024 y el 017 que establece la rendición de cuentas 
del Concejo hacia la ciudadanía), los cuales tratan de una reforma normativa y de una regulación corporativa. Este 
último Acuerdo puede ser uno de los más importantes del año al facilitar el control ciudadano frente a la 
Corporación.

Con respecto al control político, contribuyó con el 26% (25) del total de proposiciones de este tipo, y promovió 13 de 
los 48 debates realizados entre los que se destacan el de Competitividad, Concesiones de las Playas, IPCC por la 
contratación en el proyecto del Parque Explora y al Plan de Revitalización del Mercado de Bazurto.

A continuación se presenta un análisis detallado de lo que fue la labor de todos los partidos que hicieron parte del 
Concejo Distrital durante el 2010.

Jorge Cárcamo Andrés Betancourt

Calificación: 4.0

Glosario
Comisiones permanentes: todos los concejales deberán hacer parte 
de las diferentes comisiones permanentes y ninguno podrá hacer 
parte de dos o más comisiones. Las sesiones de las comisiones 
permanentes del Concejo son públicas, pues en estas se estudian y 
aprueban, en primer debate, los diferentes proyectos de Acuerdo 
sometidos a su consideración.

Las comisiones permanentes del Concejo son: Comisión Primera o 
del Plan, Segunda o de Presupuesto y Tercera o de Asuntos 
Generales; tienen cada una un Presidente y un Secretario.
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La bancada Conservadora durante el 2010 mostró una muy buena asistencia 
con el 98% y una óptima permanencia con el 84%, mientras que el porcentaje 
de su participación fue bajo, con 2,8. Igualmente  su actividad normativa fue 
baja, representando el 2% (1) del total de proyectos de acuerdo presentados; 
el cual trabajó en conjunto con Cambio Radical y el Partido Liberal e hizo 
referencia al tema de cultura; este proyecto se convirtió en el Acuerdo N° 002 

del 2010 referente a la creación del Concurso de Pintura y Escultura  

Maestro Enrique Grau Araujo. Además, registró el 38% (37) de las 98 
proposiciones de control político y originó el 50% (24) de los 48 realizados. 
Dentro de estos debates se destaca el control hecho al DADIS, espacio 
público, Plan de Revitalización del Mercado de Bazurto, Plan Director de 
Aguas, Proliferación de Cambuches en el sector de Chambacú, Corvivienda y 
Urbaser. 

William López Rafael Meza Antonio Quinto Guerra
Escogido Presidente de la 
Mesa Directiva del Concejo 
Distrital para el 2011.

Calificación: 3.5

Glosario
Sanción: acto formal mediante el cual el Jefe de 
Estado, en este caso el Alcalde, da su conformidad a un 
proyecto de ley o estatuto; en el caso del Alcalde, a un 
proyecto de ley. La sanción puede ser positiva o 
negativa. En el último caso, se archiva el proyecto de 
acuerdo.

Curul: asiento o silla que ocupa cada uno de los electos 
en un cuerpo colegiado, tal como un parlamento o un 
concejo.
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Esta bancada presentó una muy buena asistencia con el 99% del total de sesiones; 
igualmente, mostró una óptima permanencia, con un 89% del total del tiempo sesionado. Así 
mismo, su participación fue buena con una calificación de 3,2. En cuanto al control político, 
tuvo la iniciativa del 16% (16) de los 98 debates propuestos y fue el promotor del 23% (11) de 
los 48 debates realizados, que correspondieron a los temas de deportes, artistas y músicos de 
la ciudad, espacio público, limpieza de canales (EPA, CARDIQUE), entre otros. Sin 
embargo, su labor sobre la actividad normativa fue nula, ya que no presentó ningún proyecto 
de acuerdo. 

 
La bancada registró una muy buena asistencia, haciendo presencia en el 97% del total de 
sesiones, y permaneció el 91% del total del tiempo sesionado, evidenciando la mejor 
permanencia de los partidos. Entre tanto, su participación fue buena, con una calificación de 
3,4, ocupando el tercer lugar entre las bancadas. En cuanto al control político, este partido 
tuvo la iniciativa del 14% (14) de los 98 debates propuestos, y gestionó el 17% (8) de los 48 
debates de control político realizados, que correspondieron a los temas de Competitividad, 
DADIS, Transversal 54 y Educación. Por otra parte, su actividad normativa fue nula en la 
presentación de proyectos de acuerdo, no obstante, logró un acuerdo distrital debido a la 
sanción dada en ese periodo del proyecto de acuerdo 051 presentado en el 2009, y que se 
convirtió en el acuerdo N° 003 del 26 de abril del 2010, en el cual se hace una reforma 
normativa que modifica el Acuerdo 024.

COLOMBIA

DEMOCRÁTICA

Alberto Osorio

BANCADAS UNIPERSONALES: COLOMBIA DEMOCRÁTICA Y EL POLO

Calificación: 3.3

Henry Argel

Calificación: 3.3
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El Partido de la U, sufrió la destitución de uno de sus miembros durante el primer periodo de sesiones ordinarias 
abarcado entre los meses de Marzo y Abril. Adolfo Raad fue destituido por una comisión especial de la Procuraduría 
General de la Nación, por irregularidades en el pago de prestaciones sociales e indemnizaciones moratorias que hizo 
durante el periodo 2003-2004, en el cual se desempeñaba como presidente de la Corporación. En su reemplazo 
entró la actual concejala Duvinia Torres, quien tomó posesión el día 29 de abril del 2010.

En términos generales, el partido tuvo una muy buena asistencia y permanencia con el 95% y 83% respectivamente, 
este último de acuerdo al tiempo total sesionado; su participación fue buena, con un registro de 3.0 dentro de una 
escala del 1 al 5 mientras que  su actividad normativa fue baja, ya que propuso el 2% (1) del total de proyectos de 
acuerdo, este referente al tema de finanzas públicas, el cual no logró materializar en acuerdo distrital. En relación al 
control político ejercido, la bancada promovió el 16% (16) del total de las proposiciones de este tipo, de los cuales 10 
se llevaron a cabo. De los debates realizados se destaca el control ejercido al DADIS, al proyecto de las concesiones 
de las playas, al Plan de Revitalización del Mercado de Bazurto, y al Plan Especial de Manejo y Protección al 
Patrimonio PEMP. Su calificación final es de 3.2.

2
Adolfo RaadLorenzo Hodeg 1

Duvinia Torres

Calificación: 3.2

1 Llegó al Concejo Distrital en el segundo periodo de sesiones ordinarias (junio-julio) en reemplazo de Adolfo Raad, y tomó posesión el día 
29 de abril del 2010.
2 Fue destituido en el mes de marzo, en su reemplazo entró Duvinia Torres.

Glosario
Bancada: miembros de las corporaciones públicas 
elegidos por un mismo partido, movimiento social o 
grupo significativo de ciudadanos.

Actividad normativa: se refiere a la proposición de 
proyectos de acuerdo realizadas por las bancadas.
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En el año 2010 la bancada Liberal presentó una muy buena 
asistencia con 98% y una óptima permanencia con 84%; sin 
embargo, su participación fue baja registrando 2,3 sobre 5. 
Igualmente, su actividad normativa fue baja ya que presentó el 
5%(2) del total de proyectos de acuerdos enseñados, de los 
cuales uno fue en conjunto con el Partido Conservador y  
Cambio Radical y otro con este último; dentro de estos 
proyectos se abordaron los temas de comunidad o sector social 
específico y cultura, y logró conseguir que se convirtieran en 

acuerdos  (Acuerdo N° 002 que crea el concurso de Pintura y 

Escultura  Maestro Enrique Grau Araujo y N° el 007 que 

institucionalizan los centros comunitarios de informática, por 
lo que su tasa de efectividad normativa es de 100%. En lo que 
concierne a su control político, la bancada promovió el 15% 
(15) de los debates propuestos y originó 15 de los 48 
realizados, dentro de los que se destacan el Plan Director de 
Aguas y Salud.

David Dáger Boris Anaya

Calificación: 3.2

Glosario
Proyecto de acuerdo: son las propuestas de normas que 
estudia el Concejo sobre materias que tienen que ver 
con asuntos de la ciudad, que buscan convertirse en 
acuerdos distritales. Pueden presentar proyectos de 
acuerdo el Alcalde, el Personero, el Contralor Distrital, 
las Juntas Administradoras Locales JAL, los 
ciudadanos y las organizaciones sociales.
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El concejal Alfredo Díaz, quien se desempeñó como Presidente 
de la Corporación en el 2010, hace parte de esta bancada, por lo 
que su participación no se evaluó teniendo en cuenta sus deberes 
como director de las sesiones. Siendo así entonces, se toma la 
participación del concejal Lewis Montero como el total de la 
colectividad y la calificación del concejal Díaz responde a un 
mayor valor de asistencia y permanencia junto con el ponderado 
de la actividad normativa ejercida por su bancada y de control 
político.

En términos generales, el partido registró una muy buena 
asistencia con en el 99% del total de sesiones, a la vez evidenció 
un óptimo porcentaje de permanencia, con  presencia en el 83% 
del tiempo sesionado. En contraste de lo anterior, la 
participación de la bancada fue baja, ya que obtuvo una 
calificación de 1,8. En cuanto al control político, promovió el 
15% (15) de los 98 debates propuestos, de los cuales se 
realizaron 8, alcanzando el 17% del total programados; su 
participación en el control político se destacan los debates a  la 
Vía Barú, Estatuto Tributario, Deportes, y al Plan de Manejo y 
Protección PEMP. Consecuentemente su actividad normativa 
fue nula, ya que no presentó ningún proyecto de acuerdo. 

Alfredo Díaz 
Presidente de la Mesa 
Directiva del Concejo 
Distrital para el 2010. 

Lewis Montero

Calificación: 3.2

Glosario
Interpelaciones: cualquier concejal puede pedir interpelación a 
otro concejal o citado al debate, para hacerle aclaraciones o 
interrogantes sobre lo que éste está hablando, siempre y cuando 
tenga el consentimiento de la Presidencia y de la persona a la que 
se va a interpelar.

Acuerdo: proyecto de acuerdo sancionado positivamente.
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El partido Cambio Radical es la fuerza mayoritaria dentro de la Corporación, 
representando 6 de las 19 curules. Su calificación final es de 3.0, siendo la más baja 
entre todas las bancadas. Lo anterior responde que pese a contar con el concejal que 
presenta los indicadores más altos, el resto de sus colegas se encuentran en la parte 
inferior de la tabla de calificaciones.
 
En relación al desempeño de la bancada durante el 2010, registró una muy buena 
asistencia con el 93%, aunque una permanencia aceptable del 68%. Su participación 
fue baja, 2.1  debido a la poca actividad de varios de sus miembros. De la misma 
manera consiguió una baja actividad normativa con 5% (2) del total de proyectos de 
acuerdo de los cuales presentó uno en conjunto con el Partido Conservador y el Partido 
Liberal, y otro con el Partido Liberal. Dentro de su actividad normativa desarrolló los 
temas de comunidad o sector social específico y el de cultura, y logró dos acuerdos  

(Acuerdo N° 002, que crea el concurso de Pintura y Escultura Maestro Enrique Grau 

Araujo y N° el 007 que institucionalizan los centros comunitarios de informática), lo 
que demuestra una tasa de efectividad normativa del 100%. Así mismo,  suscitó la 
mayoría de debates de control político, promoviendo el 51% (50) de los 98 propuestos 
y originó el 69% (33) de los 48 realizados, de los cuales se destacan los referentes a los 
objetivos del Plan de Desarrollo, el control ejercido al DADIS, Transcaribe, 
Transversal 54, Concesión de la Marina, Plan Especial de Manejo y Protección PEMP, 
Educación, entre otros.

Vicente Blel William Amín Jattin Orlando Buelvas

Antonio Salim Guerra Daniel Vargas María del Socorro 

Bustamante

Calificación: 3.0
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